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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO

1. Antecedentes

De conformicad a la normativa vigente, todas las instituciones del Estado deben asegurar los bienes
muebles e inr luebles que son de su propiedad o que utilizan. Para cumplir con esta meta, al igual que
en años anteri ores, El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnologia MESCYT en su Plan de
Compras y Contrataciones (PACC) ha consignado para este AÑO 2024, la ADQUISICION DE
IMPRESOS DARIOS PARA USO DEL MINISTERIO

Para cumplí ■ con esta meta, el MESCYT en su Plan de Compras y Contrataciope
consignado para este año 2024 la ADQUISICION DE IMPRESOS,

actividades < leí Ministerio por un monto presupuestado de RD$2,934,525,
4/o

2. Objeto del procedimiento de selección o

.1̂̂
CONTRATACIONES

xaSMtas para^Cons ituye el objeto de la presente convocatoria recibir

ADQUISICIÓN DE IMPRESOS VARIOS PARA USO DEL ^
acueido con las condiciones fijadas en el presente pliego de condiciones y sus
especificaciones técnicas, dicha contratación ha sido clasificada bajo el rubro de

Com])aración de precios. Segmento: 2.3.3.6-especies timbradas y valoradas ,
asigniciones para materiales impresos Familia: 82121508-Especies  timbradas y
valor idas

:si .e

3. Descripc ón del bien

Las especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones, parámetros,
requisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser consideradas, a

fines de adjudicación. Para lograr el objetivo propuesto en la presente contratación, el
Proponente (eberá realizar las actividades que se indican a continuación en el tiempo
programado / entregar los informes parciales y el informe final de conformidad con los
objetivos, ale mees y contenido.

Las fichas té micas/ especificaciones técnicas describen todos los elementos, condiciones,

parámetros, lequisitos que deben cubrir los oferentes/proponentes en sus ofertas para ser
consideradas a fines de adjudicación:
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Hojas til ibradas en hilo color crema (tono con amarillo)
O

Ut y●*!
O

.. n)
Hojas tinbradas en hilo color blanco^ con escudo en relieve en la parte inferior centra^E la itoiaTAfj'ENTo

\^\ ¿E CÓMF RAS Y
\^\cONTRATACIONES

Hojas sil timbraren hilo color blanco exactamente igual al color y material ai de las blar^-^
timbrad! ^

Afescrí

9

Sobres nanila timbrados (nuevo timbrado) 10 x 15  a un color, cajas 500/1

Sobres n añila timbrados (nuevo timbrado) 10 x 13  a un color, cajas 500/1

Hojas tin bradas blancas 8 'A x 11 full color (nuevo timbrado)

Libretas i ayadas tamaño 8 1/2 x 11 para actividades

Agendas :amaño mediano con logo institucional (con encuadernado en espiral) material cartonite
o similar

Agendas íjecutivas tamaño pequeño (de bolsillo) con logo institucional, material pielina o similar
alta calid )d (colores crema, negro y rosado)

Talonario; de salida de Almacén, tamaño 8.5 x 11, con una copia amarilla.

>E SEGURIDAD IMPRESO EN LEYERPAPEL
72 COrI'AdO a favor DEL HILO

RECIBO DE INGRESO CON UNA COPIA (SANTO DOMINGO), PAPEL
CONTINUO EN NCR CON UNA COPIA, TAMAÑO 9.5 X 5.5 PULGADAS,
SIN NUMERACIÓN

RECIBC DE INGRESO CON DOS COPIA (SANTIAGO), PAPEL CONTINUO EN
NCR CC>N UNA COPIA, TAMAÑO 9.5 X 5.5 PULGADAS, SIN NUMERACIÓN

Impresión del libro Marco Normativo tamaño adecuado con páginas impresas a color
en Satin ido blanco, Portada y Contraportada a full color en Cartonite, con UV
brillo (E), 34 PAGINAS

El valor refe'encial para esta compra asciende a DOS MILLONES NOVECIENTOS
TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS VEINTICINCO PESOS DOMINICANOS
CON 00/100 CENTAVOS (RD$2,934,525.00) incluidos los impuestos de Ley y cualquier otro
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concepto qui ■ incida en el costo total del bien  a adquirir, valor que ha sido obtenido en el

marco de lo> estudios previos^ realizados y que sustentan el expediente de la presente
contratación.

4. Lugar de entrega del(los) bien(es)
^SÜPg^-

)lecidb enEl lugar de eitrega del bien a adquirir es: deben ser entregadas, el día y hora ^ ,

el cronograma de actividades, en el Departamento de Compras (primer/|f er)

Ministerio di Educación Superior, Ciencia y Tecnología, ubicado en la Av. ] ̂  ^
No. 31, Distri to Nacional. \®\ oe compras y /o

CONTRATACIONES

5. Tiempo | ara la entrega del(los) bien(es)

El (o los) bien (es) deberá(n) entregarse dentro de los plazos secuenciales y finales establecidos

en este pliegc (y sus anexos) asi como en los cronogramas de trabajo presentados por el (la)

proveedor (a' aprobados por la institución contratante.

áíescfí

El plazo meni ionado supone que el oferente debe realizar el cálculo de los tiempos estimados

de las presta dones accesorias, según aplique, y ser expresados en su oferta, para que la

institución cc ntratante realice los controles que le competen. Los aumentos de tiempo que

disponga el (la) proveedor (a), luego de adjudicado, para garantizar la entrega del o los

bienes, no orí ginarán mayores erogaciones para la institución contratante y serán asumidas

exclusivamente por éste.

El plazo par< la entrega del (los) bien (es) propuesto por el proveedor adjudicatario se

convertirá en el plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la

institución co itratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas.

6. Entregab es/ cronograma

El (o los) bier

que resulte A< Ijudicatario son los siguientes:

(es) y sus prestaciones accesorias que debe entregar el oferente/ proponente

FECHA DE

ErTREGAUNIDAD

DE

ITEM DESCRIPCION CANT. MEDIDA

20/05/2024

Hojas tif ibradas en hilo color crema (tono con amarillo) RESMA10
1

RESMA 20/05/2024
Hojas tir ibradas en hilo color blanco, con escudo en relieve en
la parte nferior central de la hola

5

2

Ver definición n imeral 6 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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RESMA 20/05/2024
sin timbrar en hilo color blanco exactamente igual al
/ material al de las blancas timbradas

Hojaj
color

5

3

20/05/2024CAJASobr€

cajas

5 manila timbrados (nuevo timbrado) 10 x 15 a un color,
300/1

5
4

20/05/2024CAJA
Sobre j.manila timbrados (nuevo timbrado) 10 x 13  a un color,

300/1cajas
10

5

20/05/2024RESMA
Hojas cimbradas blancas 8 x 11 full color (nuevo timbrado) 10

6

UNDS. 20/05/2024
Libret is rayadas tamaño 8 1/2 x 11 para actividades 1000

7

UNDS. 20/05/2024
Agend 35 tamaño mediano con logo institucional (con

encua iernado en espiral) material cartonite o similar
150

8

20/05/2024UNDS.
Agend
institu
crema

3S ejecutivas tamaño pequeño (de bolsillo) con logo

:ional, material pielina o similar alta calidad (colores

negro y rosado)

100

9

UNDS. 20/05/2024Jalona ‘ios de salida de Almacén, tamaño 8.5 x 11, con una
I  I

copia émarilla.
45

10

20/05/2024RESMAPAPEI
72 Cí

DE SEGURIDAD IMPRESO EN LEYER
Í.TADO A FAVOR DEL HILO 800

11

CAJAS 20/05/2024RECIBO DE INGRESO CON UNA COPIA (SANTO DOMINGO),

PAPEL CONTINUO EN NCR CON UNA COPIA, TAMAÑO 9.5 X 5.5

PULGADAS, SIN NUMERACIÓN
60

12

RECIBÍ DE INGRESO CON DOS COPIA (SANTIAGO).
PAPE! CONTINUO EN NCR CON UNA COPIA,

TAMAllp 9.5 X 5.5 PULGADAS, SIN NUMERACIÓN

CAJAS 20/05/2024

15

13

20/05/2024UDImpresi )n del libro Marco Normativo tamaño adecuado

con Pe ̂ inas impresas a color en Satinado blanco,
Portac a y Contraportada a full color en Cartonite,

con U\'brillo(E).34 PAGINAS

1,000 OI
<?/

-<

14
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f/ ! .M %̂Nota, la fecl: a de entrega puede varias.

o >
5 .<

7. Cronogr una de actividades l\ , S

CRONOGRAMA

PERÍODO PE EffiCACTIVIDADES

1. Publicaciór del aviso de convocatoria en el SECP y en
el portal web i istitucional

10 de ABRIL del 2024

2. Período pai a realizar consultas y/o aclaraciones por
parte de los(as interesados(as)

Nota: Incluir ] 'criodo de visitas/ reuniones técnicas si
procede

hasta 15/04/2024
Nota: No más allá del 50‘!

para presentar ofertas

del plazo

hasta 16/0V2024

Nota: No más allá del 75'l|íi del plazo
para presentar ofertas

18 de abril del 2024 ¡
Sobre A Hasta las 12:05P.M.

3. Plazo para emitir respuesta y adendas/enmiendas
por parte del C 3C o la DAF

4. Presentado] i de las ofertas "Sobre A" (oferta técnica)

5- Muestra 18 de abril 2024 hasta las 2:00P.M

6. Apertura, C íertas Técnicas "Sobre A 18/04/2024 A LAS 2:00P.M.

7. verificación, validación y evaluación del contenido de

las Ofertas T ícnicas "Sobre A" y homologación-
evaluación de r mestras, si procede.

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación, 23/04/2024

8. Notificación de errores u omisiones de naturaleza

subsanables y s dicitud de aclaraciones a la oferta técnica

(artículos 120,121 y 129 Reglamento núm. 416-23)

Plazo razonable conforme al objeto de la

contratación 23/04^024 A LAS,14:00P.M.

9. Período de mbsanación para el (la) oferente y de
respuesta a las a daraciones de la oferta técnica, (artículos

122 y 129 Reglamento núm. 416-23)

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 23/0^024 A LAS 15:00P.M.

10. Período d a ponderación (evaluación) de
subsanaciones

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 2^04/2024 A LAS 12;00P.M.

11. Notificación de resultados del proceso de

subsanación y o 'erentes habilitados(as) para evaluación
de las ofertas eo mómicas "Sobre B"

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 25/0^024 A LAS 15:00P.M.

12. Apertura y h ctura de Propuestas Económicas "Sobre Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 30/0^2024 A LAS 12;00P.M.B'

13. Periodo de

económicas "Sol
validación y evaluación de las ofertas
re B"

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 30/04/2024

14. Notificación de errores aritméticos, de solicitud de

aclaraciones eco lómicas y de solicitud de subsanación

de garantía de sí riedad de la oferta (artículos 123,129 y
198 Reglamento: lúm. 416-23) (Si aplica)

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación 01/05/2024

15. Aceptación dé correcciones de errores aritméticos y

de respuesta a las aclaraciones (artículos 123 y 129
Reglamento núm, 416-23)

Plazo razonable conforme al objeto de la
contratación (mínimo 2 días hábiles)

0^05/2024
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CRONOGRAMA
PERÍODO DE

Plazo raznnahip rnnfnrmp al nhjpfrr^T3 ^
contratación (mínimo 1 día hábil y máximo

5 días hábiles) 03/05/2024 hasta las
15:00P.M,

ACTIVIDADES

16. Periodo para subsanar la garantía de seriedad de la
oferta (artículo 198 Reglamento núm. 416-23)

Concluido el proceso de evaluación,
correcciones aritméticas y subsanaciones

de garantía, según corresponda 10/05/2024
A más tardar 5 días hábiles a partir del

Acto de Adjudicación 13/05/2024
Dentro de los siguientes 5 días hábiles,
contados a partir de la notificación de

adjudicación 1^05/2024
No mayor a 20 días hábiles contados a

partir de la notificación de adjudicación
14/05/2024

17. Adjudicación

18. Notificación de adjudicación (artículo 134
Reglamento niim. 416-23)

19. Plazo para la constitución de la garantía de fiel
cumplimiento lie contrato

20. Suscripción del(los) contrato(s) y emisión de órdenes
de compra

21. Publicación del (los) contrato(s) en los portales:
institucional y uel SECP (art. 106 Reglamento núm. 416- 15/05/2024
23)

8. Forma de preseirtación de ofertas técnicas y económicas "Sobre A" y "Sobre B

De conformidad con el artículo 109 del Reglamento núm. 416-23 los(as) oferentes deberán
presentar sus propuestas por vía electrónica, a través del SECP, o en formato papel ante la
institución contratante en el día y hora establecido en el cronograma de actividades, en el
Departamento de Compras (primer (1er) del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y
Tecnología, ubicado en la Av. Máximo Gómez No. 31, Distrito Nacional, en la fecha y hora
fijadas en el cronograma de actividades de este pliego

Ninguna oferta presentada en término podrá ser desestimada en el acto de apertura. Las que
fueren observadas durante el acto de apertura se agregarán para su análisis por parte de
los(las) peritos designados(as).

9.1 Ofertas presentadas en formato papel

Para las ofertas presentadas en formato papel los(las) oferentes presentarán dos sobres, uno
contentivo de

económica que se denominará "Sobre B".
oferta técnica que se denominará "Sobre A" y otro contentivo de la oferta

Los documento s contenidos en el "Sobre A" y en el "Sobre B", deberán ser presentados tanto
en original det idamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página del ejemplar,

copia, fotocopia(s) simple(s) de los mismos, debidamente marcada en su
como "COPIA" y en eUa deberá constar en la primera página la firma original
Y de ser una persona jurídica la firma del representante legal y el sello social

junto con una
primera página,
del (la)oferente
de la compañía.
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De igual fo] ma, el original deberá firmarse en todas las páginas por el(laí§ferg
foliadas, y cuando se trate de una persona jurídica deberá estar firi^ ia o.
representanl:e legal y llevar el sello social de la compañía.

Tanto el "íobre A" como el "Sobre B" deberán contener en su cubierta
identificació n:

NOMBRE DEL(LA) OEERENT^/PROPONENTE (Sello Social)

Firma del (la) Representante Legal
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR, CIENCIA Y
TECNOLOGIA

IDENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)
REFERENCIA: MESCYT-CCC-CP-2024-0009

No se recibi] án sobres que no estuviesen debidamente cerrados e identificados según lo
dispuesto ani eriormente.

9.1 Ofertas j resentadas en formato electrónico vía el SECP

Los(as) ofen ntes que presenten sus propuestas mediante el SECP, clasificarán la

documentación requerida marcando cual pertenece al contenido de la oferta técnica que
aparecerá der ominado como "Sobre 1" y otro contentivo de la oferta económica "Sobre 2".

Las ofertas presentadas en soporte electrónico deberán estar firmadas por (la)oferente o de
ser una

persona jurídica la firma del representante legal  y el sello social de la compañía.

En caso de que un interesado presente oferta tanto en formato electrónico como soporte papel,
será considérala solamente la oferta electrónica. De existir discrepancias entre lo digitado

el SECP y la de cumentación cargada en este mismo portal, prevalecerá el documento cargado

por el oferentei siempre que esté firmado por el oferente y además sellada cuando se trate de

en

una persona ju rídica.

9. Document ición a presentar

La documentac ión solicitada vinculada al objeto de la contratación- será analizada y evaluada

por los peritos designados para constatar la elegibilidad, capacidad técnica, financiera y la
idoneidad del < 'ferente para ejecutar el contrato,

proponente es responsable de la exactitud y veracidad del contenido de los
documentos qi e forman su oferta. Todos los documentos entregados en papel mediante

Sobres cerrados y sellados o formato electrónico cargado en el SECP deben llevar la rúbrica/

El(la) oferente/

2 Se debe indicar cu ales documentos solicitados no 
serán subsanables. Conforme al artículo 8 párrafo III y artículo

21 sobre principio cU competencia, establecido en la Ley núm. 340-06, así como también artículo 120 del Reglamento
núm. 416-23, todo documento relativo a credenciales de los oferentes (ejemplo, documentación legal, financiera,
experiencia) será si bsanable, siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de presentación de la oferta
o sea inherente a su capacidad, para no afectar el principio de igualdad de trato entre los oferentes.
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firma del(Ia) oferente o de su representante legal, apoderado(a) o mandatarío(a)

designado( i) para dicho fin.

Los oferen

confonrüda
es/proponentes extranjeros deben presentar la información homóloga de

con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma de quien tenga

con las traducciones al español y legalizaciones

?ntes para ser acreditados en la República Dominicana.

la compete ncia para hacerlo y

correspondí

10. Contení io de la oferta técnica

Con base e:

contratantes

especifícacio
verificarán

solicitarse d(>cumento alguno que no tenga como objetivo acreditar una condición o el

cumplimient > de un requerimiento establecido en este pliego y e
especifícaciones técnicas.

1 el criterio de descentralización de la gestión operativa, las instituciones

son responsables de diseñar sus pliegos de condiciones, términos de referencia,

íes técnicas y son autónomas para requerir la documentación con la que

€l cumplimiento del requerimiento, sin perjuicio de lo anterior, no podrá

11.1 Docu mentación de la oferta técnica "Sobre A'

11.1.1 Credenciales:

a) Docue lentación Legal:

1) Formulari) de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

2) Formulario de Información sobre el(la) Oferente (SNCC.F.042)

3) Estar al di i con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos Internos

tiene que ser depositado, será verificado en línea por la institución.

4) Estar al dí<. con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería de la

Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea por la

(DGII), no

Seguridad
institución

5) Registro di? Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contratacié>nes Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la

actividad cjomercial IMPRESOS, ROTULACION, referida en el numeral 82121507 sobre

"objeto del Procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser depositado, será
verificado í n línea por la institución.

Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción
correspondiente (vigente).

7) Copia de los Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la Cámara de

Comercio y Producción correspondiente.

8) Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada debidamente

registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción correspondiente,

nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la cual se

designe exp esamente el actual gerente o consejo de administración, según aplique, que
tiene potestc d para firmar contratos a nombre de la empresa participante, debidamente

registrada en la Cámara de Comercio y Producción correspondiente.

6) Copia del

9) Copia de la
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10) Formi lario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^ debidamente firmado
y sellado.

11) Deciar ición jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente
manifestando que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo 8 numeral 3
y artícu lo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Documenta :ión legal requerida

●  Pode r de representación

●  Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los directivos,

representantes y accionistas principales que representen más del 10% del capital
soda .

●  Certi icación de no antecedentes penales lo cual será verificado e
instit ición.

●  Certil icación MIPYMES (cuando aplique)

●  Copié de la cédula de identidad y electoral

●  3. Re^ istro de Proveedores del Estado (RPE)
●  4. Do( umentación Financiera:

b) Documentación financiera.

1) Copia d< las Declaraciones Juradas Anuales del Impuesto Sobre la Renta de Sociedades
y Perso ias Físicas presentadas ante la Direcdón General de Impuestos Internos
(Formul irios IR-1 e IR-2) '

2) Estado(s Finandero(s) del 2021,2022 Y 2023 Auditado de los ejercidos(s) coptable(s)
consecuUvo(s) certificado(s) por una firma de auditores o un CPA (contador: público
autoriza lo), donde se verificará lo siguiente: la capacidad de desarrollo y detectar a
tiempo Ii >s problemas financieros y económicos, tales como índice de solvencia, índice

de liquidez corriente, índice de endeudamiento, etc.]
3) Cartas ba icarias, certificaciones de líneas de crédito, etc.

Documentació 1 técnica: [No subsanable]

I. Oferta Técnii

2. Autorización

Oferente (SNCC.F.047),

3. Cronograma o Plan de Entrega de los bienes a adquirir.

a (conforme a las especificaciones técnicas suministradas)

del Fabricante en los casos de que los Bienes no sean fabricados por é\

OTRA DOCUMENTACIÓN.

Presentar mediante comunicación escrita identificación del proponenie contenido de su razón

3 Para participar en i ste procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen
junto a su oferta, el < ocumento compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el
presente pliego de cc adiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación

rama de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificadaprevista en el crono^

haciéndose constar e i el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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"‘f' (RNC), teléfono, fax y domicilio, así como el

empresa identidad y el puesto que pcupa en la

Documentes que deben ser presentados para acreditar los requerimientos de las
técnicas y el contenido que deben describirse o desabollarse en estos. Esta

parte es solí > si aplica. Los documentos pueden ser.

a. Catí logo, fotos, fichas del bien, según aplique,
b. Certificaciones de

normas técnicas, calidad, de sostenibilidad, etc., según aplique
experiencia, con las siguientes informaciones: nomb

contratante, el Contratista, el objeto de la compra, las fechas^

Clon, el cargo desempeñado la fecha de emisión y nombres v apeüi
? el documento. ^

d. Cert fícaciones del fabricante, según aplique.

c. Cert fícaciones de
entidai

final izí

de
CAO

suscrib

Óet

Para los coniorcios: En adición

deberán pres'
actualizadas <

a los requisitos anteriormente expuestos,'
‘ntar un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cual debe incluh: ̂

T  consorciados(as): El objeto del consorcio, las partes quel^
igacioi íes de las partes; La capacidad de ejercicio de cada miembro del

como la solve ‘

del(la) repres

^  - -

manaera y la idoneidad técnica y profesional

 consorcio, así

económica y f  ; Designación

de losfasl intelb!i “ Reconocer la responsabüidad soHdaria
de los(as mte,mantes por los actos practicados en el consorcio, tanto en la fase de selección

como en la de ejecución del contrato; Hacer constar que las personas físicas y/ o jurídicas qué
o componen no presentarán ofertas en forma individual o como internante de oto
consorcio, sien .pre que se tratare del mismo objeto de la contratación.

icia

11.1.3 Presenta :ión de las muestras

Los(as) Oferen: >

fecha, el día, he r
es/Proponentes deberán entregar las muestras solo en formato físico

a y lugar establecidos en el cronograma de este pliego.

,  , . acompañar del formulario de entrega de muestra (SNCCF056)

a

La muestra se

tíWar dT Representante Legal de la empresa o él H)'
hilar de ser peijsona física, en un (1) origina]  y con DOS FOTOCOPIAS simptes de la misma

dbTró -- conservado pmeiaosi«
gna o(s) po|' e CCC al efecto, la copia o una de estas será del(la) Oferente/Proponente.

en l

d fombiefo d de lugar, verificando que los datos que figuran

uní mata L cotób®" corresponden con las muestras  a recibir, se asentará
una marca de cjotejo en cada renglón revisado por la encargada del Departamento de

Summistro, quieiji firmará y seUará como "RECIBIDO" el original y sus copia!

etlLtttntítrp!^^ ™ descaUricado

en
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El apartado de observaciones en el indicado formulario será para uso exclusivo del(la)
persona designada para la recepción de las muestras. En él se reflejarán las incidencias, si las
hubiere en al momento de la recepción.

^qQCAC/ÓA/

oft/\11.2 Co: itenido de la Oferta Económica

a) Precio de la oferta z
s 9

Los precios |:otizados por el oferente en el Formulario de Presentación de Oi«t.
deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación. No debe
alteraciones ni correcciones, ni tachaduras.

El oferente/Aroponente cotizará el precio del bien o producto, de manera individual v global

se^n corresbonda. Este precio deberá expresarse en dos decimales (XX.XX), inclusión dé
todos los gas os, tasas, divisas e impuestos transparentados y explícitos según corresponda
El oferente se á responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes
que hubiesen sido fijados por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro
y  era de la Lepublica Dominicana, relacionados con los bienes a ser suministrados.

responsable y pagará todos los impuestos, derechos de aduana, o gravámenes que

RpSn. por autoridades municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la
República Dominicana, relacionados con los bienes  y servicios conexos a ser suministrados,

mnupnfr ^ disposiciones de la Ley que realice contrataciones podrá contratar

Lnoue L vnL ° exoneraciones de
impuestos y otro

0

., atributos, o dejar de pagarlos, sin ia debida aprobación del Congreso Nacional.

Notfmórfa Estados Unidos de
Norteamérica (Uy$), Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, podrá considerar

relac ón al nTcin registradas sobrepasen el cinco por ciento (5%) con
™ ° riltima aplicación. La aplicación del ajuste podrá ser igual o menor

Banm CenTraM?'®R hi' ® n" (US$) publicada por el
Banco Central de |a República Dominicana, a la fecha de la entrega de la Oferta Económica

En el caso de que el Oferente/Proponente Adjudicatario solicitara un eventual ajuste. Ministerio de

rin^ re?a ^ se compromete a dar respuesta dentro de los siguientes
cinco (5) días laborables, contados a partir de la fecha de acuse de recibo de la solicitud realizada.

La Mlicitud de ajusje no modifica el Cronograma de Entrega de Cantidades Adjudicadas, por lo que el

Proveedor Adjudic^ario se compromete a no alterar la fecha de programación de entrega de los Bienes
pactados, bajo el alogato de esperar respuesta a su solicitud.

Los precios no debe rán presentar alteraciones ni correcciones y deberán ser dados en la unidad de
medida establecida en el Formulario de Oferta Económica
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En los casos en que la Oferta la constituyan varios bienes, solo se tomará en cuen
únicamente de lo evaluado CONFORME en el proceso de evaluación técnica. \ \

Sera responsabilidad del Oferente/Proponente la adecuación de los precios unitarios a las M^es^s>5
medidas solicitadas, considerando a los efectos de adjudicación el precio consignado en laOferfá ̂
Económica o)mo el unitario y valorándolo como tal, respecto de otras Ofertas de los mismos productos.
El Comité de Compras y Contrataciones, no realizará ninguna conversión de precios unitarios si éstos
se consignaran en unidades diferentes a las solicitadas.

Artículo 13'). Del reglamento 416-23, Descalificación

O temerarias. Podrá ser descalificada una oferta si en la etapa de evaluación
económica institución determina que el precio ofertado resulta no sustentable o temerario,
por ser anorínalmente bajo para cumplir con el objeto de la contratación. En estos casos]
previo a deciilir la descalificación, el responsable de la organización, gestión y ejecución del
procedunienbi de contratación deberá agotar previamente las siguientes actuaciones: 1 2
Solicitar por escrito al oferente que describa con mayor detaUe todo elemento económico de

oferta qué suscite dudas acerca de su aptitud para cumplir el contrato. Los peritos
evaluadores ̂ nalizarán toda información adicional facilitada por el oferente conjuntamente
con la que figv re en su oferta para determinar finalmente si la oferta es o no sustentable

de ofertas económicamente no
sustentables

b) Moned a de la oferta

El precio en la oferta deberá estar expresado

c) Plazo mantenimiento de oferta
1

■  ̂oponentes deberán mantener las Ofertas por el término de tres 131 MESES

contados a partjr de la fecha del acto de apertura.

Se podra solicitór a los(as) oferentes/proponentes una prórroga, antes del vencimiento del
periodo de vali(|ez de sus ofertas, con indicación del plazo. Los(as) oferentes/proponentes

podr^ rechazar dicha solicitud, considerándose por tanto que han retirado sus ofertas.
Aquellos(as) qu(l la consientan no podrán modificar sus ofertas y deberán ampliar el plazo de
la garanda de sei iedad de oferta oportunamente constituida,

d) Garantía le seriedad de la oferta

Con la finalidad lie garantizar que los oferentes  y eventuales adjudicatarios no retiren sin
causa justificada ] as ofertas presentadas en el procedimiento de selección y para proteger al
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, MESCYT, ante dicho
mcumplimiento, ijos oferentes/proponentes deberán constituir una garantía de seriedad de
su oferta, que esté vigente hasta veinte (20) días después de la fecha prevista en el cronograma
para la suscripcíór del contrato y que cumpla con las siguientes características:

1) Póliza de Funza o Garantía Bancaria, emitida por una compañía aseguradora o una entidad
eiervto déV monto de \a oíerta a
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pn sentar. Si se trata de

fía: iza de seguro.
un oferente certificado como MIPYME solo será exigida la

^üCAC|d^2) En

3) En
la misma moneda de la oferta, dígase en pesos dominicanos,
veneficio del MESCYT

4) Ina 'ndicional, irrevocable y renovable-
5) Cor vigencia del doce de junio 2024

una

e) Dev Dlución
y ejecución de garantía de seriedad de la oferta

.as garantíais de seriedad de las ofertas presentadas por los oferentes
10 mayor di diez (10) días hábiles contados de la

desedificados en la etapa de evaluación técnica,  a partir de la
notifi .ación del acto admmistrativo de descalificación; ^

2) A los oferentes que no fueron adjudicados, a partir de la notificación del acto
admnastrativo de adjudicación;

3) Al adj ndicatario, a partir de la recepción de

11.2.1 Documentos de la oferta económica "Sobre B"

eberan presentar en su oferta económica "Sobre B", los siguientes

serán devueltas en plazo
manera siguiente:

su garantía de fiel cumplimiento.

Los oferentes

locumentos:

1) Formulario

original debid
con TRES foto

páginas por el
la compañía. L

de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentado en Un (1)

tis "ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, junto
^opias simples de la misma. El original deberá estar firmado en todas las
Representante Legal, debidamente foliadas y deberán Uevar el sello social de

primera pávinf V 'T ^ y en la

«endo T dl d? H d'
atendiendo al icio de vida, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido

ricrd™‘'-d pliego de condiciones. A fin de calcuL el costo del
ciclo de vida, se I endran en cuenta los siguientes aspectos: los costos relativos
los costos de ufilización, como el consumo de
mantenimiento,

a la adquisición,
^  , energía y otros recursos; los costos de

os costos de fmal de vida, como los costos de recogida y reciclado- v los
costos imputados a extemalidades ambientales vinculadas a los bienes, servicios u'obras

verifkarse"! condición de que su valor monetario pueda determinarse y

2 Garantía de la Seriedad de la Oferta. Con los requisitos y condiciones establecidos
numeral 11.2, literal d), del presente pliego de condiciones, [subsanable)

en el

11. Metodología de evaluación

Para evaluar la d< cuirientación solicitada a los oferentes y verificar si las ofertas cumplen

sustancialmente c lo solicitado en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas,

.  Qg aplicarán la metodología y criterios de evaluación establecidos en esta
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ripción y
-— j» \o

sección y í sí determinar la oferta más conveniente para fines de adjudicación

ejecución del contrato.
Z

■fi
. Q

5 fqfV Z
Q

12.1 Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica "Sobre ●Vn.

Las oferta! técnicas deberán contener toda la documentación requerida en el numeiaS
sobre "Documentos de la oferta técnica "Sobre A" de este pliego, de manera que los(as)
peritos d isignados al momento de evaluar puedan exanúnar detenidamente la
documenti ición presentada y asegurarse de la veracidad de la información proporcionada por
los oferentes/proponentes y determinar si una oferta cumple o no con lo requerido, bajo la
metodolog ía Cumple/No cumple.

Oferta técr ica "Sobre A"

Documente ción legal
Documente ción financiera
Documente ción técnica

Metodologíag
Cumple/No cumple
Cumple/ No cumple
Cumple/ No cumple

12.1.11 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal

La documi mtación legal debe permitir validar la elegibilidad del oferente/proponente, es
decir, que as personas física o jurídica está legalmente autorizado y habilitado para realizar
las actividades comerciales solicitadas en el país, y su vez, para presentar ofertas. Esta
documenti ción solo podrá ser evaluada bajo la metodología CUMPLE / NO CUMPLE.
Tendrá caiácter subsanable conforme a lo establecido en la sección numeral 11.1 sobre "a)
Documentación legal" siempre y cuando cumpla con el requisito al momento de
presentacií >n de la oferta. El esquema de evaluación será el siguiente:

Criterio a evalúan Elegibilidad

¡Cumple/
No Cumple

Documento a evaluar

Formulari( de Presentación de Oferta (SNCC.F.034)

Estar al d:^a con sus obligaciones fiscales en la Dirección General de Impuestos
Internos {PGII). lo cual será verificado en linea por la institución.

io de FPresentación de Oferta (SNCC.F.034)
4) Estar al ¿lía con el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social en la Tesorería
de la Segu idad Social (TSS), no tiene que ser depositado, será verificado en línea
por la insti.ución.
5) Registro de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de
Contratad) mes Públicas, debe tener inscrita, conforme a la codificación UNSPSC la
actividad (omercial IMPRESOS, ROTULACION, referida en el numeral 82121507
sobre "obj ?to del procedimiento de selección" de este pliego, no tiene que ser
depositado. será verificado en línea por la institución.

Formulari

^ De conformi dad con el artículo 72 del Reglamento núm. 416-23 no podrán establecerse reservas de derecho para
ampliar o rec ucir los criterios de evaluación y adjudicación, así como tampoco evaluar con base a criterios no
establecidos € n esta sección.
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Criterio a evaluar: Elegibilidad

IS. Q
Documento a evaluar Q Z

Qi*
Y

H'.Copia del : Registro Mercantil expedido por la Cámara de Comercio y Producción
corresponc Lente (vigente).

Copia de l >s Estatutos sociales vigentes debidamente registrado en la Cámara de
Comercio} Producción correspondiente.

Copia de la nómina de accionistas y acta de la última asamblea realizada

debidame:tte registrada por ante la Cámara de Comercio y Producción

correspon diente.

■ O
óno;

a nómina de accionistas y acta de asamblea realizada mediante la

dgne expresamente el actual gerente o consejo de administración,

Copia de
cual se de

según aptque, que tiene potestad para firmar contratos a nombre de la

empresa | articipante, debidamente registrada en la Cámara de Comercio y

Producció n correspondiente.

Formulario de Compromiso ético de proveedores (as) del Estado^

debidamente firmado y sellado.

Declaracú -n jurada simple (no requiere firma de notario público) del oferente

manifesta ido que no se encuentra dentro de las prohibiciones en el artículo

8 numera] 3 y artículo 14 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Poder de re| resentación otorgado ante Notario Público Nacional si es persona física o copia
del Acta d« la Asamblea del Consejo de Administración o de la Asamblea General de
Accionistas u Socios, según sea el caso. Si la sociedad comercial

participante está representada por su presidente  o Gerente, y siempre y cuando los Estatutos
Sociales le >torguen el Poder de Representación de la sociedad, no es necesario presentar
este requeri: niento. Si aplica.

Cédula de identidad o Documento de identidad del oferente y/o representante y/o de los
directivos, r ;presentantes y accionistas/socios principales que representen más del (10%) del
capital soci{ I.

Certificado le no antecedes judiciales emitido por la Procuraduría General de la República,
del oferentí y/o representante y/o de los directivos, representantes y accionistas/socios
principales i |ue representen más del (10%) del capital social, vigente.

Si todos los socios de una sociedad comercial son personas jurídicas, se deberá depositar una
declaración jurada en la que se identifique el Beneficiario Final de la empresa.

5 Para partíci] lar en este procedimiento, es un requisito indispensable que los(as) oferentes suscriban y entreguen
junto a su ofe ia, el documento "compromiso ético de proveedores(as) del Estado", que consta como anexo en el
presente plie^ o de condiciones. De no ser presentado junto a su oferta, podrá ser incluido en la fase de subsanación
prevista en el cronograma de actividades; vencido este plazo sin haberlo acreditado, su oferta será descalificada
haciéndose c( nstar en el informe de evaluación que deberá ser emitido en el marco del procedimiento.
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12.1.2 : Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera

La docum íntación financiera debe permitir validar que el oferente/proponente cuenta con

estabilidac financiera para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. En tal sentido, el

Oferente/! ’roponente debe acreditar su capacidad financiera con los documentos requeridos

en el 11.1 s obre "documentación financiera" de este pliego, que solo podrá ser eyalnada^jo

la metodol agía CUMPL^^O CUMPLE.

Los Indicer financieros para evaluar la capacidad financiera son:
a) índice de solvencia = activo total / pasivo total

Límite estaslecido: Mayor 1.20
Mayor o igual que > 1.20 (Cumple)
Menor que -1.20 (No cumple)
b) índice de liquidez corriente = activo corriente / pasivo corriente

Límite esta )lecido: Mayor 0.9
Mayor o igu al que >0.9 (Cumple)
Menor que ' 0.9 (No cumple)
c) índice de endeudamiento = pasivo total/ patrimonio neto

Límite esta )lecído: Menor 1.50

Menor o igu al que > 1.50 (Cumple)
Mayor que * 1.50 (No cumple)

Si el Oferente/Proponente es un consorcio acreditará los indicadores de capacidad

financiera de la siguiente manera;

1) En caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio o promesa de consorcio,

S' ‘ considerarán los estados financieros de la empresa líder del Consorcio, la cual

d ?berá tener una participación mínima del 50%.

2) En

la pe

empi

caso de que la oferta sea presentada por un Consorcio se aceptará la sumatoria de

rtida de patrimonio de sus últimos Estados Financieros presentados por las

esas que conforman el Consorcio, para alcanzar con el monto mínimo requerido.

Documentación financiera

Cumple/
No Cumple

Criterio a evaluar Documento a evaluar

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s)

ejercicio(s) contable(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certificado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador

público autorizado).

ÍNDICE D E SOLVENCIA =

Activo Tot il/ Pasivo Total

Límite estí blecido: Mayor 1.20
Mayor o íg ual que > 1.20 (Cumple)
Menor quí < 1.20 (No cumple)
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Documentación financiera
O

\Criterio a evaluar Documento a evaluar

\70C»5
Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s)

ejercicio(s) contable(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certiflcado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador

público autorizado).

ÍNDICE D E LIQUIDEZ CORRIENTE =

activo corr ente/pasivo corriente

Límite estí blecido: Mayor 0.9

Mayor o ig nal que > 0.9 (Cumple)
Menor quí < 0.9 (No cumple)

Estados Financieros, dos (2)

periodos de los último(s)

ejercicio(s) contable(s)

consecutivo(s) años 2022 y 2023,

certifícado(s) por una firma de

auditores o un CPA (contador

público autorizado).

ÍNDICE D E ENDEUDAMIENTO =

pasivo tota (/ patrimonio neto
Límite esti blecido: Menor 1.50

Menor o ig ual que > 1.50 (Cumple)
Mayor que < 1.50 (No cumple)

Copia de las Declaraciones

Juradas Anuales del Impuesto

Sobre la Renta de Sociedades y

Personas Físicas presentadas ante

la Dirección General de Impuestos

Internos (Formularios IR-1 e IR-

2), correspondientes a los años

2022 y 2023.

Validación

años 2022

DGII

de los Estados Financieros de los

y 2023 con las declaraciones de la

etodología y criterios de evaluación para la documentación técnica12.1.3 W

Las ofertas deberán contener la documentación técnica solicitada en el numeral 11.1.2

"document rción técnica" para demostrar los requerimientos exigidos en las especifícaciones

técnicas y/ ) fichas descritas en este pliego (con sus anexos), la cual será evaluada bajo la

metodología Cumple/No cumple, de acuerdo al artículo 81 del Reglamento de aplicación
núm. 416-2 L

obligatorios

resultar habilitados para la segunda etapa, es decir, para la apertura y evaluación de las
ofertas ecor ómicas.

En esta, todos los documentos referidos se convierten en habilitantes y

de la oferta y deberán ser cumplidos totalmente para que los oferentes puedan

La forma di evaluación será la siguiente:

Propuesta técnica

Cumple/
No Cumple

CUMPLE/

Criterio^ evaluar Documento a evaluar

Cumplimie tito
absoluto de los

requerímie itos

Catálogo, fotos, fichas del bien, según aplique NO

CUMPLE]
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Propuesta técnica
Cumple/
No Cumple

Documento a evaluarCriterio U evaluar

CUMPLAestablecid(>s en el
numeral 1] .1.2
"Documen tación

técnica", a. b. c. d.

Certificaciones de normas técnicas, calidad, de sostenibilidad,

etc., según aplique NO

CUMPLE]

CUMPLE/
Certificaciones de experiencia, según aplique. NO

CUMPLE]

CUMPL^/

Certificaciones del fabricante, según aplique. NO

CUMPLE]

Sobre ia Persona Física o Persona Jurídica

Criterio p£ ra evaluar Cumple/

No Cumple

Documento para evaluar

Presentar evidencia de

experiencia de haber brindado
similares

institucione; del Estado.

Numeral

“Document ición

literal a)

servicios a

11.1.2

técnica”,

CertificacionesDos

expedida por los clientes al que
le hadado el servicio

(2)

Metodologi a para evaluación de las muestras

Las muestra s serán evaluadas bajo el criterio CONFORME/NO CONFORME en cada uno de

los aspectos descritos en el numeral 4 en las especificaciones técnicas,

Las especifii aciones técnicas deberán indicar expresamente el tipo de muestra requerida, las

condiciones que debe consignar, la medida y la cantidad, así como cualquier otro aspecto

determinan! e para su evaluación, (Pruebas del equipo en el agua, la resistencia) considerando

el principio le razonabilidad y proporcionalidad  y su vinculación con el contrato.

12.2 Metodología y criterios de evaluación de oferta económica

La evaluacié n de las ofertas económicas será bajo la metodología Cumple/ no cumple.

Tabla para e valuación económica "Cumple/No cumple
ft
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Propuesta económica

Cumple/
No Cumple

Documento a evaluarCriterio a evaluar

Garantía de la Seriedad de la Oferta. Correspondiente a

Fianza por jn monto equivalente a uno por ciento (1%)

del monto de la oferta presentada. Esta deberá ser

presentada mediante póliza expedida por una compañía

de seguros i utorizada por la Superintendencia de Seguros

para a opers r en la República Dominicana.

cumple/

no cumple]
Garantía de seriedad de la

oferta presentada

Oferta eco

(RD$). Los

(XX.XX) q le tendrán que incluir todas las tasas (divisas),

impuestos 3 gastos que correspondan, transparentados e

implícitos según corresponda y en la unidad de medida
establecida en el Formulario de Oferta Económica

SNCC.F.03 3 sin alteraciones ni correcciones, incluyendo

el descuent > expresado en porcentaje.

lómica presentada en pesos dominicanos

precios deberán expresarse en dos decimales

CUMPLE
Formulario de Oferta
Económica SNCC.F.033

presentado

NO
CUMPLE

Ser la ofer a de menor precio de entre las ofertas que

cumplan con todos los demás criterios, considerando

los descuentos expresados en porcentaje.

de Oferta
SNCC.F.033

CUMPLEFormulario
Económica

presentado

NO
CUMPLE

12.3 Cril erio de adjudicación

El criterio dí adjudicación para determinar la oferta más conveniente deberá ser estafe^Me
de manera inequívoca en el pliego de condiciones  y podrán ser los siguientes:

Í[
● Adji dicación basada en menor precio. Se adjudicará la oferta de menor p: ® ’

económico, de entre aquellas ofertas técnicas que hayan cumplido previaríaeike

todo lo solicitado en el pliego de condiciones ''

Nota. Los o 'erentes que resulten adjudicado serán los responsables del cubrir los honormTüS'

del notai io que participe en el proceso.
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SE CCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDI

1. Recepc: ón de ofertas técnicas "Sobre A" y ofertas económicas "Sobre B

De confornúdad con el artículo 114 del Reglcimento 416-23 este procedimiento
modalidad de Comparación de Precios MESCYT-CCC-CP-2024-0009, ADQUISICION DE
IMPRESOS VARIOS PARA USO DEL MINISTERIO, la recepción, apertura y evaluación

de las ofertas se llevará a cabo en dos etapas:

Prin lera etapa. Para la presentación y recepción de las ofertas técnicas y las ofertas

ecor ómicas y la apertura y evaluación de las ofertas técnicas y;

Segi inda etapa. La apertura y evaluación de las ofertas económicas.

Las ofertas; podrán ser recibidas desde el día de publicada la convocatoria en el SECP hasta
Las ofertas I écnicas sobre A, se recibirán el día 15/04/2024, las ofertas económicas sobre B, se
recibirán el 3ía 24/04/2024 hasta las 12:00P.M. tal cual establece el pliego de condiciones

Cuando se trate de ofertas electrónicas recibidas por el SECP, el sistema de forma automática
se registra la fecha y hora de la recepción de las ofertas, manteniéndolas encriptadas, sin
posibilidad
apertura, er

pliego de co

de que se conozca su contenido hasta que la institución contratante realice la

la fecha y hora fijadas en el cronograma de actividades previsto en el presente
ndiciones.

Cuando se 1 rate de ofertas en formato o soporte papel, la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones (UOCC) será responsable de recibirlas, custodiarlas y de elaborar y llevar

registro de oferentes con nombre, fecha y hora. Cada oferente tendrá derecho a recibir un

conduce de ‘ecepción de oferta entregada.

Una vez f asada la hora establecida para la recepción de los sobres de los(as)
oferentes/pj oponentes, no se aceptará la presentación de nuevas propuestas, aunque el acto
de apertura \o se inicie en la fecha y/o en la hora señalada en el pliego de condiciones.

2. Aperturí de ofertas técnicas "Sobre A'

La apertura ̂ le las ofertas técnicas recibidas ya sea en formato papel o electrónico, se

realizará en acto público en presencia del CCC y del(la) Notario Público actuante y de
los(las) oferentes que deseen participar para quienes la asistencia será voluntaria y nunca
obligatoria, € n la fecha, lugar y hora establecidos en el cronograma de actividades y a través
de nuestro c mal de YouTube @MESCYT
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Concluido ú acto de apertura, el(la) Notario Público actuante dará por cerr^i^
indicando 11 hora de cierre. Las actas notariales deberán ser publicadas en el

de que esté r disponibles para consulta de todos los interesados

3. Evalúa» ión de ofertas técnicas "Sobre A", aclaraciones y subsanación

Los(as) peritos designados para la evaluación, procederán a la validación y verificación de
los documentos de la oferta técnica o "Sobre A" evaluando conforme a la metodología y

criterios es ablecidos en Sección I, numeral 12.1 Metodología y criterios de evaluación de la
oferta técni :a “Sobre A”.

Ante duda sobre la información presentada, los(as) peritos podrán solicitar hasta antes de

emitir el ir forme definitivo, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la DAF,

según corn sponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las aclaraciones en los términos

del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 que considere necesarias y comprobar la
veracidad de la información recibida, cursándole del mismo modo.

Los(as) peritos emitirán un infonne preliminar de evaluación técnica en el cual se indicará si

las ofertas cumplen con los criterios establecidos en este pliego o si existen desviaciones,

reservas, o nisiones o errores de naturaleza o de tipo subsanables de conformidad con la
normativa.

En los caso 5 en que se presenten desviaciones, reservas, omisiones o errores de naturaleza o

tipo subsai ables, los(as) peritos procederán de conformidad con lo establecido en el párrafo

III del artí( ulo 8 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y artículos 120,121 y 122 del

Reglament) núm. 416-23 para solicitar, mediante acto administrativo emitido por el CCC o la

DAF, segú:

plazo prev;

1 corresponda y notificado por la UOCC al (la) oferente, las subsanaciones en el

sto en el cronograma de actividades.

Este informe también será publicado en el SECP y notificado a todos(as) los(as) oferentes

participantís y contendrá los elementos a subsanar y el resultado de la ponderación

preliminar,

Concluido al plazo para las subsanaciones, los(as) peritos emitirán un informe definitivo de
evaluación técnica conforme al documento estándar del SNCCP que describirá de manera

pormenor! -.ada la evaluación realizada a todas las ofertas recibidas, su ponderación, nivel de

cumplimie ito, si agotó fase de subsanación y la recomendación, con base en los criterios

establecidc s, de los(as) oferentes que deben ser habilitados para la evaluación de sus ofertas

económica:;. El CCC o la DAF (según corresponda) aprobará si procede el informe definitivo
de evaluac ón de ofertas técnicas, mediante un acto administrativo debidamente motivado.

El acta indi :ará los oferentes habilitados y no habilitados para la apertura y evaluación de sus
ofertas eco: lómicas.

A los(as) o.

pliego de c

érentes cuyas ofertas técnicas no hayan superado los mínimos establecidos en el
mdiciones, les serán devueltas sus ofertas económicas sin abrir si fueron recibidas
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en soporte papel, y si fueron recibidas a través de SECP permanecerán sin abi ig íncíji^l^fiQl
y sin ser pe nderadas. î

Todos los informes de evaluación y el acto de aprobación del CCC o la

correspond a) así como las notificaciones de subsanación y las subsanaciones reati

plazo, se h< rán constar en el SECP aun hayan sido recibidas en formato papel o físico.

4. Evaluai :ión de muestras

Durante la fase de evaluación técnica, se procederá a la valoración de las muestras cuando

hayan sido solicitadas previamente en el pliego de condiciones, de acuerdo con las

especificac ones requeridas en las Fichas Técnicas y a la ponderación de la documentación

solicitada a 1 efecto, bajo la modalidad "CUMPLE/ NO CUMPLE".

Para que m la muestra pueda ser considerada Conforme, deberá cumplir con todas y cada una
de las camcterísticas contenidas en las referidas Fichas Técnicas. Es decir que, el no

cumplimie \to en una de las especificaciones implica la descalificación de la muestra y por

tanto de la oferta técnica para el ítem correspondiente y la declaración de No conforme del
bien oferta lo.

Los(as) pe itos levantarán un informe donde se indicará el cumplimiento o no de las

Especificaciones Técnicas de cada uno de los bienes ofertados, bajo el criterio indicado. En el

caso de no cumplimiento, dicho informe indicará las razones de forma individualizada.

Una vez c( ncluida la evaluación de las muestras, aquellas que hayan sido evaluadas y no

cumplan con los requerimientos indicados, serán devueltas a sus respectivos(as) oferentes. A

tales fines .a Unidad Operativa de Compras y Contrataciones notificará a los(as) oferentes

para que, en la fecha y hora indicadas, procedan  a retirar sus muestras. La institución no
conservará muestras descalificadas.

Los(as) pe itos emitirán su informe al CCC o a la DAF, según corresponda sobre los

resultados de la evaluación de las Propuestas Técnicas "Sobre A" y las muestras evaluadas, a

los fines di la recomendación final sobre los(as) oferentes que deberán ser habilitados para la
evaluación de sus ofertas económicas "Sobre B".

Las muesi ras que hayan sido evaluadas y cumplido con los requerimientos, serán

custodiadas hasta la adjudicación para ser contrastada con el bien entregado en el marco de

la ejecución del contrato y luego de la recepción conforme y definitiva de todas las entregas

programad as. Con la entrega del bien que finalmente realice el(la) adjudicataria (o). Una vez

adjudicade el contrato, la UOCC notificará a los(as) oferentes que no resultaron adjudicados

para que procedan a retirar sus muestras en la fecha y hora indicadas. La institución no

conservará muestras cuyas ofertas no hayan sido adjudicadas.

5. Debida diligencia
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El Ministerio de Educación Superior Ciencia y Tecnología, MESCYT para reducir la

exposición de este procedimiento de contratación  a riesgos legales, operativos, financieros,

tecnológicos, antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputacionales, de lavado
de activos, de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación

técnica se 1 evará a cabo la debida dñigencia a los oferentes participantes como medida de

mitigación para los diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando la

integridad, transparencia y legalidad de este.

En ese seni ido, MESCYT se reserva la facultad de realizar 
el proceso de deb^^^igenci||

dentro del ] narco de la presente contratación a fi n de:

1) Con probar y verificar la identidad del proveedor sobre la base de doc

o infom laciones obtenidas de fuentes fiables e independientes;
2) Ider]
3) Lae
la admi

4) Con

empresas en el procedimiento de contratación;

tíficar coincidencias en algunos de los datos suministrados por distintos

proveec^ores tales como: domicilio accionistas, teléfonos, entre otros:
lar los permisos, licencias o autorizaciones de entidades competentes como

Dirección General de Impuestos Internos o las Cámaras de Comercio y Producción, que
administran el Registro Mercantil, entre otros;

7) Prevenir vulneraciones al régimen de inhabilidades para contratar con el Estado,

establee do en el artículo 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones;

8) Determinar posibles vinculaciones entre oferentes y funcionarios públicos de la
organizi ición para gestionar posibles conflictos de interés;

9) Iden dficar propuestas idénticas en el procedimiento de contratación;

10) Dete :tar si una Persona Expuesta Políticamente (PEP) es accionista o socia de una

persona jurídica, la cual, a su vez se encuentra participando en el procedimiento.
11) Determinar la presencia de empresas recién constituidas en un procedimiento de

contrata :ión, que no presentan la capacidad financiera para ser adjudicadas, a la vez que
se asocit n a un mismo proponente.

tíficar al Beneficiario Final de la empresa proveedora;
<istencia o no de procesos judiciales actuales o pasados vinculados a delitos

üstración pública, lavado de activos y otros;

datar errores o escrituras similares en los documentos presentados por diferentes

5) Ideri

6) Valí

Si durante Ii realización de la debida diligencia, se determina que el oferente está sujeto a
inhabüidadi ís, ha proporcionado información falsa, o ha manipulado o falsificado
documento*, así como participado en prácticas de colusión, coerción u obstrucción, la entidad

contratante deberá comunicar al oferente por escrito la existencia de tales indicios. Además,

le otorgará i n plazo de tres (3) días hábiles para que el oferente presente, también por escrito,
sus argumentos y evidencias que demuestren que no existe lo alegado.

Si el oferen e no presenta sus argumentos dentro del plazo estipulado, no se refiere a lo
solicitado c no logra demostrar la inexactitud de los indicios identificados, quedará
descalificad ). En consecuencia, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y
motivado en el correspondiente informe de evaluación técnica, sin perjuicio de las demás
acciones civ: les, administrativas y penales que pudieran corresponder.
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6. Aperti] ra y evaluación de las ofertas económicas "Sobre B

Posterior a la evaluación técnica y al conocer los oferentes habilitados para el examen de la
propuesta económica se convocará nueva vez en la fecha establecida en el cronograma de

actividade! del presente pliego de condiciones, a un acto público con el CCC y oferentes

habilitados y el(la) Notario Público para abrir las ofertas económicas recibidas en formato o
soporte paoel y para desencriptar las ofertas enviadas electrónicamente vía la plataforma
SECP.

Se entrega: á a los(as) peritos las ofertas económicas para que las evalúen y recomienden la

adjudicach n conforme a la metodología y criterios establecidos en 12.2 y 12.3 del pliego de

este pliego junto a la garantía de seriedad de la oferta.

En la fase de evaluación de las ofertas económicas los peritos también podrán solicitar
aclaracione s en los términos del artículo 123 del Reglamento núm. 416-23 vinculadas a éstas,

siempre qu a se realicen en el plazo establecido en el cronograma de actividades de este pliego.

Del mismc modo, los peritos podrán aplicar correcciones de errores aritméticos, en los
términos y condiciones del artículo 129 del citado Reglamento. Dichas correcciones luego de
realizadas i leberán ser expresamente aceptadas por lo oferentes en los plazos establecidos en

el cronogra ma de actividades del presente pliego de condiciones. Si el oferente no acepta las
correcciones su oferta será rechazada lo cual será documentado y motivado en el

correspond iente informe de evaluación emitida por los peritos evaluadores designados.

Los resultados de la evaluación se presentarán mediante informe de evaluador

económicai SNCCP, informe pericial debidamente motivado y con los ̂
evaluación de cada oferta de forma individualizada, en el que se incluirá/m reponte
lugares oci ipados que indiquen el orden de preferencia, para fines de ̂ u^í^íS^ _
suplencia, mte un eventual incumplimiento del(la) adjudicatario(a), o eriíik js:
recomiende la declaratoria de desierto o cancelación del procedimiento. V \

de

z

7. Subsan ición de la garantía de seriedad de la oferta

La garantía de seriedad de la oferta podrá ser subsanada en estos casos dos casos:

1) Cua ndo contiene errores materiales o en la moneda solicitada y;

2) Cua ido resulte en un monto insuficiente, producto de una corrección aritmética
real: zada a la oferta económica.

Verificada i .na de estas situaciones, los(as) peritos deberán solicitar antes de emitir el informe
de evaluación de ofertas económicas, mediante acto administrativo emitido por el CCC, y
notificado p or la UOCC, que el (la) oferente subsane la garantía de seriedad de la oferta, quien

deberá prei entarla en el plazo señalado en el cronograma de actividades del pliego de
condiciones, en caso contrario, su oferta será desestimada, lo cual será documentado y
motivado e: i el correspondiente informe.
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8. Confid ancialidad de la evaluación

La inform ición relativa al contenido de las ofertas, las subsanacionl^/ sc^ci

aclaracioní s y las evaluaciones realizadas por los peritos no serán revelad iff ¡

a otra pers )na que no participe oficialmente en el procedimiento, hasta tenro és^

aprobado 15s informes de evaluación de ofertas emitidos, los cuales deberi^Kger

en el SECP y notificarse directamente a todos los oferentes participantes, de cíx^

los artículo? 125 y 133 del Reglamento núm. 416-23.

9. Desem ?ate de ofertas

En caso de i maldad en la calificación final en dos o más ofertas, ya sea por igualdad de precios o por

igualdad de puntaje, se procederá con la adjudicación mediante una selección al azar, tipo

sorteo, el cual se llevará a cabo de manera pública, con los oferentes empatados, el CCC y en

presencia c e Notario Público, quien certificará el acto

10. Adjudización^

El CCC h

recomenda

se haya reüizado con

condiciones, aprueban el informe y emiten el acto contentivo de la adjudicación. Tanto el

informe de los peritos como el acta del CCC deberá publicarse inmediatamente en el SECP.

ego del proceso de verificación y validación del informe de evaluación y

:ión de adjudicación emitido por los(as) peritos y, tras verificar que la evaluación

base en los criterios y condiciones establecidos en el pliego de

La LfOCC d eberá notificar el acto de adjudicación y sus anexos, si tuviese, incluido el informe

de evaluación de los peritos a todos(as) los(as) oferentes participantes, conforme al

procedimie \to y plazo establecido en el Cronograma de Actividades de este pliego.

En el event) de que el adjudicatario se negase de forma injustificada a presentar la garantía

de fiel cum ?limiento y a suscribir el contrato, el CCC ejecutará la garantía de seriedad de la

oferta sigui mdo el procedimiento previsto en el artículo 210 del Reglamento núm. 416-23.

11. Garantí as del fiel cumplimiento de contrato

Para podei suscribir el contrato el(la) o los(las) adjudicatarios(as) deberán constituir

previamente una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor de Ministerio de

Educación Superior Ciencia y Tecnología, MESCYT para asegurar que cumplirá con las

condiciones y cláusulas establecidas en el pliego de condiciones y en el contrato y que los

bienes sean entregados de acuerdo con las condiciones y requisitos previstos en pliego de

condiciones las especificaciones técnicas, la oferta adjudicada y el propio contrato.

En esos cases, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de cinco (5) días

hábiles una garantía de tipo Póliza de Fianza por el equivalente al cuatro por ciento (4 ®/o) del

monto de la adjudicación. Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente

^ Ver definició: i numeral 1 del artículo 4 del Decreto Núm. 416-23.
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será uno poi ciento (1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la

trata de un ídjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (1()

Si se trata (

(1%) del ir

adjudicataí io extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles:

e un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será

onto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si^

lo;

La vigencie

la misma y

de la garantía será de mínimo seis meses contados  a partir de la constitución de

hasta el fiel cumplimiento y hasta la liquidación del contrato.

Si el(la) o 1( 's(las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fíel cumplimiento de contrato

en el plazo señalado, se considerará una renuncia  a la adjudicación que dará paso a que la

institución :ontratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a realizar una

adjudicación posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, conformé al reporte

de lugares ocupados.

La garantía
contratados

de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforme de los bienes

12. Adjudicaciones posteriores

En caso de; ncumpHmiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la garantía de fiel

cumplimen o o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, mediante "Carta de

Solicitud de Disponibilidad", al oferente en segundo lugar, de conformidad con el reporte de

lugares ocu aados, que certifique si está en capacidad de suministrar los bienes ofertados.

Dicho Oferí nte/Proponente contará con un plazo de cinco (5) días calendario para responder

la referida ¡olicitud. En caso de respuesta afírmativa, el(la) Oferente/Proponente deberá

presentar la Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, como se requiere en el numeral 10 de
la Sección 11 aara suscribir el contrato.

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así como

sucesivamei ite ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el CCC declarará el

procedimier to desierto mediante acto administrativo debidamente motivado e iniciará la

convocatorii a un nuevo procedimiento de selección.

SECCIÓN III: DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTRATO

1. Plazo pa ra la suscripción del contrato^

El contrato mtre el Mescyt y el(la) adjudicatario(a) deberá ser suscrito en la fecha que

establece el c fonograma de actividades del presente pliego de condiciones, el cual no deberá

ser mayor a veinte (20) días hábües, contados desde la fecha de notificación de la

adjudicación, de conformidad con el artículo 164 del Reglamento 416-23.

’’ Ver definición e¡n el artículo 4 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones.
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2. Validez y perfeccionamiento del contrato

El contrato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con ordenamiento

jurídico y o lando el acto definitivo de adjudicación y la constitución de la Garantía de Fiel

Cumplimie: ito de contrato hayan sido satisfechas.

El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP y en el portal

instituciona. de MESCYT en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su

suscripción y, además, en el caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema

Nacional de Control Interno, se haya registrado en la Contraloría General de la República.

3. Gastos egales del contrato:

En este pro :edimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas del contrato

resultante por parte del notario serán asumidos por los oferentes que resulten adjudicado

4. Vigenci i del contrato

La vigencia del Contrato será por SEIS MESES a partir de la fecha de la suscripción del mismo

y hasta su £ el cumplimiento y liquidación, de conformidad con el Cronograma de entregas,

el cual form ará parte integral y vinculante del mismo.

5. Supervi 5or o responsable del contrato

El Ministeria de Educación Superior Ciencia y Tecnologia ha designado coqK^ípJgrg'^tH:, <:

responsable del contrato a:

o

Encargada del Departamento Jurídico

6. Entrega» a requerimiento

El MESCYT

de recibir la

inmediata.

solicitará que el objeto de la contratación se cumpla en su totalidad al momento

certificación de la contraloría, estos bienes se requerirán en su totalidad de forma

El adjudicata ioía) entregará las pólizas de seguro a requerimiento de la institución y de forma

inmediata, ar tes de los 5 días calendarios posteriores a su requerimiento

7. Anticipi) y Garantía de buen uso de anticipo

Solo se entre, ;ará anticipo al adjudicatario certificado como MIPYME. El plazo para la entj-ega no será
mayor de quince (15) días hábiles a partir del registro su en la Contraloría General de la República y

contra preser tación de una garantía de buen uso de anticipo de tipo Póliza de Seguro que cubra la
totalidad del /einte por ciento (20%) del Avance Inicial.
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La garantía de buen uso de anticipo será devuelta cuando el(la) contratista demuestre que

cumplió co] i todas las obligaciones del contrato. El monto máximo que será devuelto debe ser

igual al mo: ito dado como anticipo.

8. Suspen >ión del contrato

El Ministeiio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología Mescyt podrá ordenar la

suspensión temporal del contrato mediante acto administrativo motivado suscrito por la

máxima au oridad y notificado al(la) contratista, por las causas que establece el artículo 31

numeral 5) le la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento 416-
23.

La DGCP, tíimbién podrá ordenar la suspensión del contrato como resultado de uí

cautelar imj 'uesta en el marco del conocimiento de un recurso, investigación o i yj ilitac^^ VftN
Z

y

9. Modific ación de los contratos z

Toda modilicación del contrato sea unilateral o prevista en el pliego de coni

formalizará a través de una enmienda con el contenido previsto en el artíci

Reglamento núm. 416-23 y previo a realizarse cualquier prestación sustentada la

modificaciói i deberá ser publicada en el SECP.

10. Equilibiio económico y financiero del contrato

El Minister o de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, Mescyt, adoptará todas las

medidas necesarias para mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del

contrato dui ante su ejecución. En el evento de que estas condiciones no se mantengan, puede

dar paso a ma ruptura del equilibrio económico y financiero del contrato, que afecte al

contratista o a la institución, siempre que se origine por razones no imputables a la parte que

reclama la afectación y que no tenía la obligación de soportar.

La afectaciór puede dar paso al derecho tanto al contratista como al Ministerio de Educación

Superior, Ciencia y Tecnologia, Mescyt a procurar el restablecimiento del equilibro

económico y financiero del contrato con sus correspondientes ajustes. No obstante, el hecho

de que una c e las causas que provocan la ruptura del equilibrio económico se materialice, no

significa que , automáticamente, se ha podido comprobar el daño económico para quien lo

invoque.

En ese senti( lo, para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato,

quien lo inve que deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento

previsto en e artículo 32 numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los artículos

176,177 y 17b del Reglamento núm. 416-23.

11. Condiciones de pago y retenciones
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La instituci' )n contratante procederá a realizar un primer pago correspondiente al Anticipo valor soio al

adjudicatario certificado como MIPYME, correspondiente al veinte por ciento (20%) del valor del

Contrato y i íste pago se hará en un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles a partir de la firma del
contrato.

Para los oferentes que NO SON certificado como MIPYME, se realizará un único pago./^
hará en un período no mayor de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de que el pr^^

al supervise r o responsable del contrato las facturas de las pólizas.

pago se
doRie

JE c '

12. Subco] itratación

atista podrá subcontratar la ejecución de hasta el 50% del monto de la

das en este pliego de condiciones, con la previa  y expresa autorización de la

contratante de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y

El(la) cont

comprendí
institución

sus modificaciones.

El(la) ofere nte, al momento de presentar su oferta, debe indicar el detalle de la adquisición

de los bien ?s que subcontrataría y las personas físicas o empresas que suministrarán cada uno

de ellos, qi lenes no podrán estar en el régimen de inhabilidades previsto en el artículo 14 de

la Ley y sus modificaciones; en el entendido, que el(la) contratista será solidariamente

responsabl 3 de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o

incumplim lentos de los(as) subcontratistas, de sus empleados(as) o trabajadores(as).

13. Recepción de los bienes

Concluida a entrega de los bienes, el personal designado por la institución como responsable

del contrato procederá a completar un acta de recepción provisional donde determine, a

partir de las especificaciones técnicas, si los bienes adquiridos cumplieron o no con lo

pactado.

Si el sumir istro de bienes fue acorde con las especificaciones técnicas, la institución deberá

formalizar! a mediante la recepción conforme en un plazo quince (15) días hábiles, a partir del

día siguienjee de notificada entrega de los bienes. El proveedor tiene derecho de intimar a la

institución contratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el referido

plazo.

De existir cualquier anomalía con la prestación,  y se tenga tiempo suficiente para que el proveedor

corrija las fa Itas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución deberá notificar en

un plazo de cinco (5) días hábílesu, al proveedor para que subsane los defectos y proceda, en un
plazois no si perior a cinco (5) días hábiles, a la corrección de los errores detectados.

En los case s donde el proveedor no haya cumplido con la corrección en los bienes o en la

entrega de ] os mismos, antes del período en que la institución lo requería, esta deberá notificar

en un plazc de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la recepción de los bienes

y, conforr le con el debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas

correspond .entes por la falta del proveedor.
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14. Finaliza :ión del contrato

El contrato inalizará por una de las siguientes condiciones que acontezca en el tiempo: a)

Cumplimiei to del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las | causas de
resolución f revistas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23 '

imiento de contrato y sus consecuencias.15. Incump!

Se considerará incumplimiento del contrato las siguientes situaciones, sin perjuicio de

aquellas cor templadas en la normativa:

a) La ñ ora del proveedor en la entrega de los bienes por causas imputables a éste por

más de cinco (5) días calendario

b) El in nimplimiento de la calidad de los bienes exigidas en las especificaciones técnicas,

prevista en el presente pliego de condiciones;

c) El sr ministro, prestación o entregas incompletas de las solicitadas y/o adjudicadas.

El incumplimiento del contrato por parte del(la) proveedor podrá suponer una causa de
resolución del mismo de conformidad con el artículo 190 del Reglamento de Aplicación, y

además el(la) contratista ser pasible de las siguientes sanciones previstas en el artículo 66 de

la Ley núm 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que

correspondan. !

60UCAC/C5

16. Penalid ides por retraso

1- Ejecuciór
2- Rescisión

de las garantías

unilateral sin responsabilidad para la entidad contratante

17. Causas ie inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.

La institución contratante podrá solicitar a la Dirección General de Contrataciones Públicas

el inicio de m procedimiento administrativo sancionador, contra el(la) oferente o contratista

que ha com ítido alguna de las infracciones regladas en el artículo 66 de la Ley núm. 340-06 y
sus modific iciones.

El procedimiento administrativo sancionador por las infracciones administrativas referidas

en los numerales 7) al 10) del indicado artículo, podrá ser iniciado de oficio por la DGCP, si

en el cump imiento de su función de verificar que se cumplan con las normas del SNCPP,

identifica ir dicios de que han sido cometidas.

SECCION IV: GENERALIDADES

1. Siglas}; acrónimos
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C Certificado de Apropiación Presupuestaria

( Certificado de disponibilidad de cuota para comprometer

< Comité de Compras y Contrataciones
I Erección Administrativa Financiera

I Erección General de Contrataciones Pública

Plan Anual de Compras y Contrataciones
14áxima Autoridad Ejecutiva
S istema Electrónico de Contrataciones Públicas.

S'istema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas
S -istema de Información de la Gestión Financiera

1 Jnidad Operativa de Compras y Contrataciones

CAP

CCPC

CCC
DAF

DGCP

PACC

MAE

SECP
SNCP

SIGEF
UOCC

2. Definii iones

Para la implementación e interpretación del presente pliego de condiciones estándar, las

palabras y expresiones que se citan tienen el siguiente signifícado:

Los objetos de cualquier índole, incluyendo las materias primas, los productos.1) Bienes®:

los equipo! otros objetos en estado sólido, liquido o gaseoso, así como los servicios accesorios
al suminist ro de esos bienes, siempre que el valor de los servicios no exceda del de los propios
bienes. ,

2) Bienes i üomunes®: Son aquellos que pueden ser objetivamente definidos por el mercado,

de forma s ancñla y corriente debido a que son regularmente comprados y utilizados por el
sector pri\ ádo, o que tienen especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad
objetívame nte definidos.

3) Bienes i lO comunes^o: Son aquellos que por sus características y especificaciones especiales
no pueden ser considerados como comunes, debido a su alto nivel de complejidad.

4) Ciclo dr vida del producto^L Se refiera a todas las fases consecutivas o interrelacionadas

que sucedí m durante su existencia de un producto, obra o servicio, desde la investigación y
desarrollo, diseño, materiales utilizados, fabricación, comercialización, incluido el transporte,

utilización y mantenimiento del producto o servicio, hasta que se produzca la eliminación, el
desmantel uniente o el final de la vida útil.

5) Conflic
a su interé

por un intérés secundario, de tipo generalmente económico o personal.

os de Interési^: Es aquella situación en la que el juicio del individuo (concerniente
s primario) y la integridad de una acción, tienden a estar indebidamente influidos

® Artículo 4 ( e la Ley 340-06 y sus modificaciones
^ Numeral 2, artículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23

Numeral 3. artículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23

*> Numeral 6 10 del Artículo 6 de la Política de Compras Públicas Verdes, emitida por la DGCP y MIMARENA.
u Definición extraída de la Guia de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.

Página 35 de 46



SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condicione

[i
6) Debida Diligenciad^; Conjunto de procedimientos, políticas y gestiones mecuanfe’/^H^í^
los sujetas obligados establecen un adecuado conocimiento sobre el comité d^ám

contratac: ones, personal de las unidades operativas de compras y contrataciones.

7) Desglo se de Precios Unitarios: La lista detallada de tarifas y precios que, muestren la

composic ón de cada uno de los precios de las partidas que intervienen en el Presupuesto
Detalladc.

<r

8) Empresa vinculada: Empresa subsidiaria, afiliada y/o controlante. Se considera que una

empresa ( s subsidiaria a otra cuando esta última controla a aquella, y es afiliada, con respecto

a otra u o Tas, cuando todas se encuentran bajo vm control común.

9) Gestió: v de Riesgos^^: Es un proceso para identificar, evaluar, manejar y controlar

acontecin ientos o situaciones potenciales, con el fin de proporcionar un aseguramiento

razonable respecto del alcance de los objetivos de la organización.

10) Informe pericial: Documento elaborado por una persona o grupo de personas en su

calidad ce peritos que contiene los resultados de sus indagaciones, evaluaciones, sus

conclusio ies y recomendaciones que servirá de sustento para deliberación y posterior

decisión c el órgano responsable de un proceso de contratación.

11) Ofere ite/proponente habilitado: Aquel que participa en el proceso de selección y resulta
habilitado en la fase de Evaluación Técnica del Proceso.

12) Riesg

ambos, y

)'5; Efecto de la incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, negativo o

:>uede abordar, crear o resultar en oportunidades  y amenazas.

13) Servií ios^^: La prestación de actividades o serie de actividades cuyo objeto implica el

desarrolle de prestaciones identificadles para satisfacer necesidades de los entes y órganos

relacionaí los con el normal cumplimiento de su función administrativa vinculada al interés

general o :omo solución de problemas y necesidades de la institución contratante.

14) Espec ficaciones técnicas: ̂^Son aquellas que describen los bienes y las obras a contratar

atendienc o estrictamente a lo requerido por la institución contratante para satisfacer una

necesidad, con fundamento en estudios previos realizados, sin incluir características que

tiendan a favorecer a rma marca o a un tipo de oferente en particular, buscando generar la

más amplia competencia posible entre oferentes de diversas marcas y productos que puedan
satisfacer! a.

3. Objet vo y alcance del pliego

*3 Definiciói extraída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en ios procesos de contratación pública de la DGCP.
Definiciói extraída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.

15 Definíciór extraída de la Guía de Gestión Integral de Riesgos en los procesos de contratación pública de la DGCP.
1® Artículo 4 numeral 7 del Decreto Núm. 416-23.

17 Numeral I >, artículo 4 del Reglamento de Aplicación 416-23
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El presente pliego establece un conjunto de cláusulas jurídicas, económicas, técnicas y

administrati/as, por el que se fijan los requisitos, exigencias, facultades, derechos y

obligaciones de las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que deseen

participar € a el procedimiento, COMPARACION DE PRECIOS con el número de

Referencia: VlESCYT-CCC-CP-2024-0009, así como el debido proceso que será llevado a cabo

para la recepción, evaluación y determinación de la oferta más conveniente para fines de

adjudicació] i y suscripción del contrato.

El pliego di condiciones se encuentra organizado en función de las instruccidtós que

suministrar ie a los(as) oferentes para que puedan elaborar sus ofertas, conozctój^ó^fe.

evaluados y las características y condiciones del contrato a suscribir.

4. Órgano y personas responsables del procedimiento de selección

Para la c(ntratación ADQUISICION DE IMPRESOS VARIOS PARA USO DEL

MINISTEBIO, MESCYT-CCC-CP-2024-0009, el órgano responsable de la organización,

conducción y ejecución es el CCC, que debe ser conformado dentro de la institución, de

acuerdo coi i lo previsto en el artículo 9 del Reglamento Aplicación 416-23.

El CCC, co: isiderando los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del

mercado, l ̂jo los lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido por la
Dirección < jeneral de Contrataciones Públicas^*^. Los peritos designados no podrán tener

conflicto d: interés potencial ni real con los oferentes ni con el objeto de la contratación.

Los peritos designados deberán suscribir, previo  a evaluar las ofertas, una declaración de que

no tienen c ónocimiento de ningún hecho que genere un conflicto de interés real, potencial o

aparente o >hforme al Código de Pautas de Ética e Integridad del SNCCP.

Si se com] )rueba la existencia de un conflicto de interés la institución MINISTERIO DE

EDUCAC ON SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGIA podrá determinar si el conflicto no

puede evi arse, neutralizarse, mitigarse o resolverse de otro modo, en cuyo caso el perito

designada mediante acto motivado deberá ser sustituido y notificarse a los proponentes
mediante > :ircular del CCC mediante el SECP.

Todas las > ;omunicaciones y solicitudes que realicen los (las) oferentes serán dirigidas al CCC,

como órgí no deliberativo y decisorio de la compra o contratación de que se traté.

5. Maree normativo aplicable

En este pi Dcedimiento de selección, el contrato  y su posterior ejecución, para la aplicación de

la norme üva vigente en contrataciones públicas, su interpretación o resolución de

controver das e investigaciones, se aplicará el siguiente orden de prelación:

1) Cons itución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 20l5.

Consulta instructivo emitido por la Dirección General de Contrataciones Públicas vigente, disponible en el
enlace; htlp >;//www.dgcp.gob.do, sección "Sobre Nosotros", apartado "Marco Legal", "Instructivos".
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2) Trata io de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República

Dominii ána (DR-CAFTA). !

3) Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus

modific iciones, del 18 de agosto de 2006.

4) Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la

Administración y de Procedimiento Administrativo de fecha 08 de agosto de 2013.

5) Reglí mentó de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado mediante Decreto núm. 416-

23 del 11 de septiembre de 2023;

6) Plieg :> de condiciones específicas, especificaciones técrúcas, fichas técnicas, anexos,
enmien las y circulares;

7) Las c fertas y las muestras que se hubieren acompañado;

8) La A Ijudicación;

9) El co
10) La órden de compra.

De igual modo, les serán aplicables todas las normas, resoluciones, circularesl instructivos,

guías u orientaciones emitidas por esta Dirección General, según corresponda.

atrato

6. Inter aretaciones

Para la ú berpretación del presente pliego y sus anexos, se siguen las siguientes; reglas:

1) Cuajido los términos están definidos en la normativa vigente o en el contrato, se
intei pretará en su sentido literal.

palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y

’ersa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera.

2) Las
vice^

por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de recepción,

acus 3 de recibido o realizada a través de la plataforma SECP. '

momo3) El té

4) Toda indicación a capítulo, numeral, inciso, circular, enmienda, formulario o anexo se

entií nde referida a la expresión correspondiente de este pliego, salvo indicación expresa
en c( intrario. Los títulos de capítulos, formularios y anexos son utilizados exclusivamente

a efe ctos indicativos y no afectarán su interpretación.

eferencias a días se entenderán como días hábiles, excluyéndose del cómputo los

sábados, domingos y feriados, de acuerdo con lo establecido en el párrafo I del artículo
20 d a la Ley núm. 107-13 sobre los derechos de las personas en sus relaciones con la
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Admini ítración y de procedimientos administrativos, salvo que expresamente se utilice

la expresión de "días calendario", en cuyo caso serán días calendario.

7. Idioma

El idioma oicial del presente procedimiento es el castellano o español, por tanto, toda la

correspondí ncia y documentos generados durante el procedimiento que intercambien el (la)

interesado i oferente y el CCC deberán ser presentados en este idioma.

En ese sentí io, se aclara para el (la) oferente que los documentos que acompañan sus ofertas

deben presentarse en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción

efectuada por la autoridad competente, ya sea del país de procedencia o de la. República
Dominicaní.

Cuando un

deberá apo;

a) oferente no haya presentado la información traducida al idioma castelL
tarla durante la fase de subsanación.

8. Disponibilidad y acceso al pliego de condiciones

El pliego d 2 condiciones, así como los documentos que lo conforman (anexos, formulan

circulares, xdendas/enmiendas, cronogramas de entrega, etc.) y el expediente plectrónico,
estarán disponibles para todas las personas interesadas, tanto en el SECP

www.porU Itransaccional.gob.do. como en la página web de la ' institución

www.mesc d qob.do. O info@mescvt.aob.do. a partir de la fecha de su convocatória.

Constituye
direccionej

admisible

oportuno.

una obligación del(la) oferente consultar de manera permanente las precitadas

electrónicas, sin perjuicio de acercarse a las instalaciones de la institución. No será

romo excusa, el desconocimiento o desinformación por no consultar en tiempo

9. Conoc: miento y aceptación del pliego de condiciones

Será respo isabilidad del(la) oferente conocer todas y cada una de las implicaciones para el

ofrecimier to del objeto del presente proceso de contratación, y realizar todas las evaluaciones

que sean n acesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las

característ cas del negocio.

En caso di que los bienes a suministrar requieran de alguna instalación, los oferentes podrán

realizar u \a visita técnica al lugar, de manera que obtengan por sí mismos y bajo su

responsab ilidad y riesgo, toda la información que pueda ser necesaria para preparar sus

Ofertas. II hecho que los oferentes no se familiaricen debidamente con lós detalles y

condición íS bajo las cuales serán ejecutados los trabajos, no se considerará como argumento

válido para posteriores reclamaciones ni causa de descalificación en caso de que la

institució 1 contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo de esta visita
será de ex rlusiva cuenta de los oferentes. La institución contratante suministrará, cuando sea

necesario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes.
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El solo hecho de un(a) oferente participar presentando oferta, implica pleno conocimiento,

aceptación y sometimiento por sí mismo{a), por sus miembros, ejecutivos, y su representante

legal, a loi procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, establecidos en el

presente p! iego de condiciones, el cual tiene carácter jurídicamente obligatorio y vinculante

entre los(aj) oferentes y la institución contratante.

Si el(la) ofí rente omite suministrar alguna parte de la información requerida o presenta una

informació n que no se ajuste sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará

a su cargo y el resultado podrá ser su descalificación o la nulidad del contrato si el caso lo
amerita.

10. Derecl: o a participar

Toda persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de manera individual o en consorcio,

que tenga i :onocimiento de este procedimiento tendrá derecho a participar, siempre y cuando

reúna las c andiciones siguientes:

1) Demiiestre su plena capacidad conforme a los requisitos exigidos en el artículo 8 de la

Ley N úm. 340-06 y sus modificaciones.

2) No se encuentre afectado por el régimen de prohibiciones o inhabilidades indicado en el

artícu ó 14 de la Ley Núm. 340-06 y sus modificaciones y;

3) Cumf le con las condiciones de participación establecidas en este pliego de condiciones,

adenc as/enmiendas, circulares y en sus anexos (formularios, modelos de contratos,

plano í, presupuestos, estudios, ect, según aplique.).

No se peí mite la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá participar

como per{ ona física si la empresa en la que es socio también participa y viceversa. En ese

sentido, Ins participantes que posean esta condición deben elegir inscribirse'únicamente

en una de sus calidades: persona física o jurídica en el procedimiento convocado. De igual

manera, no podrán participar simultáneamente empresas que: 1) posean la misma

identidad de socios o accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido,

deberán p articipar por una sola de las empresas.

En cuanto a los consorcios, de conformidad con el párrafo II del artículo 5 de la Ley núm. 34^ xcArir\ ̂
06 y sus rr edificaciones, las personas físicas o jurídicas que formasen parte de un consorpí^^í^-

unión ten poral de oferentes, no podrán presentar otras ofertas en forma individual o/(^mo

integrante de otro consorcio, en el presente procedimiento de contratación.

11. Prácti :as prohibidas

En el cur io del procedimiento de selección la institución contratante puede advertir

alguno de los oferentes incumple alguna de las condiciones previstas en el nurrteral 11 sobré

"Derecho a participar", así como las prácticas corruptas o fraudulentas^^ comprendidas en el

Código P

acuerdo ejntre proponentes o con terceros, que establecieren prácticas restrictivas de la libre

mal o dentro de la Convención Interamericana contra la Corrupción, o cualquier

Artículo 11 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.

Página 40 de 46



SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones para Bienes

competencia como los acuerdos colusorios o carteles. También intentos de im

Oferente/ ̂ oponente para influir en la evaluación de las ofertas o decisión de la adjudicación.

Lo anterior, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cualquier estado

del procec imiento de selección o de la rescisión del contrato, si éste ya se hubiere celebrado

sin perjuií io de las demás acciones administrativas, civües o penales que establezcan las

normas; le cual será documentado y motivado en el correspondiente informe de evaluación

emitido p )r los peritos designados, según la fase en la que se encuentren. En ese tenor,^
instituciór contratante deberá agotar el debido proceso y dejar constancia documentel^^^fc^^
decisión de descalificación en el expediente de contratación. AO/

Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Compete^12. De los

Los oferer tes deberán respetar las disposiciones contenidas en la Ley núm. 42-08 pr^^
en fecha 13 de enero de 2008 relativa a la Defensa a la Competencia, la cual tiene p^
con caráct ir de orden público, promover y defender la competencia efectiva para increm
la eficienc a económica, así como las establecidas en el artículo 11 de la Ley núm. 340-06 sobre

Compras;' Contrataciones. Las violaciones a la Ley núm. 42-08 y al artículo 11 de la Ley núm.

340-06, da rán lugar a:

a. La d iscalificación del oferente que Ueve a cabo la conducta ya sea en condición de autor
o cómp lice de la misma,

b. El re chazo de la propuesta presentada por el oferente responsable de la conducta en

cuestión, ya sea en calidad de autor o cómplice, rechazo que podrá establecerse en
cualqu er etapa del procedimiento de selección o la contratación en sentido general,

c. La re scisión del contrato por parte de la entidad contratante, más una acción en daños y

perjuic os en contra del oferente por ante la jurisdicción competente. ¡
d. La dínuncia del Üícito a las autoridades de defensa a la competencia a los fines de lugar.

De mane] a no limitativa, se entenderán como comportamientos violatorios, contrarios y

restrictivo s a la competencia los siguientes:

a. Las prácticas concertadas y acuerdos anticompetitivos, conforme se establece en el
artículo 5 de la Ley núm. 42-08.
b. Con ;ertación o coordinación de las ofertas o la abstención en este proceso,
c. La p irticipación de empresas que posean accionistas en común, mismo domicilio en
común y la misma unidad productiva, teléfonos, correos electrónicos, propuestas
idénti< as, errores o escrituras similares presentados por estas, entre otras,
d. El al mso de posición dominante, conforme se establece en el artículo 6 de la Ley núm.
42-08. '

e. La o )mpetencia desleal, conforme se establece en los artículos 10 y siguientes de la Ley
núm. 42-08.
f. Los

contra
siendo

más al

^recios predatorios ofertados en cualquier procedimiento de selección o en una

ación bajo las excepciones de la Ley núm. 340-06  y su reglamento de aplicación,
los precios predatorios, aquellos establecidos de una manera excesivamente baja,

á de los costos razonables del oferente y que sin lugar a duda tienen por finahdad

Página 41 de 46



SNCC.P.003 Pliego Estándar de Condiciones para Bienes

expulsar á los competidores fuera del mercado, o crear barreras de entrada para los

potencia] as nuevos competidores,

g. Cualqi uer tipo de conducta anticompetitiva ejercida por los oferentes o por cualquier

tercero, 'elacionada con el procedimiento de selección o una contratación bajo las

excepcio: \es de la Ley núm. 340-06.

En este sent ido, la institución contratante se compromete dentro del marco del Programa de

Cumplimie] \to Regulatorio en las Contrataciones Públicas (Si aplica), y, dando cumplimiento

a las polític is emitidas por la DGCP, a realizar la Debida Diligencia, los fines de detectar los

comportam entos violatorios a Ley núm. 340-06, así como la detección oportuna de los

posibles cc aflictos de interés, y comportamientos contrarios y restrictivos a la libre

competenci i.

13. Consullas, solicitud de aclaraciones y enmiendas

aclaraciones y observaciones las formularán los(as) interesados(a^y

tes legales, o agentes autorizados a través del SECP o en físico n

í>n escrita presentada en la institución contratante dirigida al CCC, depen

d de contratación, dentro del plazo previsto en el cronograma de activida

Las cónsul

representar
comunicaci

la modalidí

as.

Las respueí tas (ya sean a través de una circular, enmienda/adenda) serán publicadas por

institución > :ontratante en el SECP en el plazo previsto en el cronograma. Así como por correo

electrónico a otros medios, a todos quienes hayan mostrado interés en participar.

Ninguna ac laración verbal por parte de la institución podrá afectar el alcance y condiciones

del pliego / sus anexos. Para estos efectos, sólo se tendrán como válidas las circulares/

adendas/ enmiendas que sean publicadas el SECP dentro del plazo permitido por la Ley y

conforme a cronograma de actividades.

14. Contratación pública responsable

En el(los) ::ontrato(s) suscrito(s) derivado(s) del presente procedimiento de selección, la

Mescyt, e>igirá que el contratista ejecute el contrato público de manera responsable

cumpliend) con sus obligaciones fiscales y de seguridad social, con el régimen de seguridad

y protecció r a sus trabajadores establecidas en las normas vigentes, con la participación y la

inclusión le boral de las personas con discapacidad en sus nóminas de trabajo en los términos

y porcentgjes requeridos por la Ley núm. 5-13, sobre discapacidad en la República

Dominicani y cualquier otra normativa vinculada a la promoción y protección de los

Derechos L umanos. Así como también se exigirá el cumplimiento de las normas prevención,

protección y uso sostenible del medio ambiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte del contratista de sus obligaciones de

contratació n responsable la Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnologia, MESCT
otorgará u

corresponc
declarar la

previstas e

acciones pénales o civiles que correspondan.

1 plazo razonable para que el Contratista implemente las medidas correctivas

lentes. Vencido el plazo sin que se haya regularizado la actuación la Mescyt podrá

●esolución del contrato y el(la) contratista podrá ser pasible de las demás sanciones
:i el artículo 66 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, sin perjuicio de las
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15. Firma digital

En consol anda con las disposiciones del artículo 19 de la Ley núm. 340-06, párrafo II del

artículo i:> del Reglamento núm. 416-23, la Ley núm. 126-02 sobre Comercio Electrónico,

Documen os y Firmas Digitales, la Resolución núm. 206-2022, la Circular núm. 012415 del

Ministeric de Administración Pública (MAP), la Circular núm. DGCP44-PNP-2022-0006

sobre imp lementación de la firma digital, y la Resolución núm. IN-CGR-2023-007173 que
establece as Directrices sobre los documentos firmados digitalmente a ser admitidos en el

proceso d í registro de contratos por ante la Contraloría General de la República (CGR), todos

los documentos que componen el expediente administrativo de la contratación podrán ser

firmados ̂ ligitalmente, incluidas las ofertas y la suscripción de los contratos.

16. Recia] naciones, impugnaciones, controversias  y competencia para decidirlas

Los(as) ir teresados(as) y oferentes tendrán derecho a presentar recursos administrativos

como son los recursos de impugnación ante la institución contratante o recursos jerárquicos

y solicitu-les de investigación ante la DGCP, según corresponda, y en los términos o

condición as previstos en los artículos 67 y 72 en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones.
aCACíÓA^

A tales fin es, los(as) interesados(as) podrán consultar los requisitos, condiciones

formaliza' sus reclamos, así como las acciones disponibles, incluso para cuandd

hace silenño administrativo y no responde en tiempo oportuno, accediendo a

presentar Recursos, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación" disponibles\?n

institucio: lal de la DGCP, en el apartado "Marco Legal" en el sigmei

https://zvúib.d^cp.goh.do/sobre-no$otros/marco-lega¡/^iiias-dd-sistema-nacional-de-con^

contrataciines-piiblicas-snccp/.

:os

istii

●íy-
T

Los recuisos administrativos son optativos, por lo que en cualquier caso el interesado u
oferente | >odrá presentar reclamación ante la jurisdicción judicial.

Para los < onflictos y controversias que susciten en la fase de ejecución contractual, entre la
institució 1 y el (la) contratista, la competencia está reservada para el Tribunal Superior
Administrativo, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de
municipios, con excepción del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se
interpone rá un recurso contencioso administrativo municipal por ante el juzgado de primera
instancia en atribuciones civiles del municipio.

El plazo para los(as) interesados(as) impugnar el pliego de condiciones es de 10 días
hábiles a partir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que para los (as)
oferenteí presentar las acciones descritas será a partir de las notificaciones de los informes
de evalui ción de ofertas correspondiente, así como de la adjudicación.
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17. Gestiói i de riesgos

A continua :ión, se identifican los riesgos-^ del Procedimiento de Contratación, en las etapas

precontrad ual, contractual y postcontractual, de acuerdo con la metodología de la Dirección
General de Contrataciones Públicas.

MATRIZ DE GESTIÓN DE RIESGO
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18. Anexo i documentos estandarizados

El(la) oferente presentará sus ofertas a través de los formularios y documentos
determinados en el presente pliego, los cuales se anexan como parte integral del
los fines di í facilitar la evaluación de las ofertas por parte de los(as) peritos designados(asj!

Se aclara c ue, en el evento de que im(a) oferente no presente su oferta en alguno de estos
documenb )S estandarizados, esto no será motivo de rechazo de su oferta, ni será obstáculo

os peritos la evalúen. A continuación, se mencionan los documentos de este
mto:

para que ,
procedimi

1) Foi
2) Foi
3) Me délo de Contrato de Suministro de Bienes {SNCC.C.023)
4) Co:
5) Fo3
6) Co:
y conb ataciones.

mulario de presentación de oferta técnica SNCC.F.034
mulario de presentación de oferta económica SNCC.F.03

npromiso ético para oferentes del Estado,
mulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056), si procede

3

,
npromiso ético fechado y firmado por todos los miembros del comité de compras

20
Elaborar t e conformidad con la metodología propuesta por la DGCP en la "Guia para la Gestión Integral de

Riesgos en el ^roceso de Contratación", aprobada mediante resolución de esta Dirección General.
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CREACIÓN:

Fecha Realizado ■Dr: Albado Por:

Lie. Carlos Pimentel Florenzán
Dirección de Políticas, Normas y
Procedimientos.

19.3.2024

Referenc

CONTROl, DE CAMBIOS:

Realizada ibadaNo. Descriarfón W Referencias.

NOTA: La; secciones "Creación" y "control de cambios" son de uso exclusivo de la Di
ContratacHines Públicas. /

No hay nada escrito después de esta línea

5>7

^0 Dirección Gei leral de Contrataciones Públicas
Carlos Ernest Pimentel - Director General {19/03/2024 13:37 AST)

5^^ Documento f rmado digitalmente, para validar por medio electrónico:
https://buzonflrmagob.gob.do/inbox/app/dgcp/v/ed8a99f7-cf2d-4acf-a4ce-f38d0c5e3211
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